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“Suele atenderse poco a la función estatal de generar ideología
de aceptación, fundamental para reducir la visibilidad de la

actividad coercitiva (...) Aunque la coerción –la fuerza- es un
componente esencial y básico del poder, por sí misma no

explica la pervivencia de las instituciones políticas” 
José Ramón Capella, Fruta prohibida -1-

“Los medios de coerción se centran en la fuerza armada, pero
se extienden a la capacidad de encarcelamiento, expropiación,

humillación y publicación de amenazas” 
Charles Tilly -2-

Un concepto atrápalotodo. Un concepto comodín en sociología

En su sentido genuino el concepto de control social es historiográficamente amorfo. Lo es
cuando vamos más atrás de los modelos modernos de sociedad de clases y en cierto sentido
incluso  al  sobrepasar  el  tiempo del  paradigma demoliberal  que  ha acabado  dominando  el
campo de las ideologías políticas en la modernidad tardía. Y aunque es cierto que esto mismo
ocurre con otros tantos conceptos sociológicos (como el de diferenciación social o el de capital
social),  en  el  caso  que  nos  ocupa  la  falta  de  precisión  no  es  tautológica  porque  su
desdibujamiento  deviene  de  la  propia  historia  del  concepto  y  las  teorías  sociológicas  y
filosóficas que, más que definirlo, lo han aplicado durante el siglo XX -3-.

Al margen de las supuestas (y a su vez controvertidas) generalizaciones sociales y políticas
que plantea la noción de control social –entendido como teoría y política del consenso social o
como herramienta para desvelar el fondo de dominación y conflicto en las relaciones sociales-,
la verdad es que en principio la simple asociación de esos dos términos no otorga al concepto
una evidente  e  inmediata  aplicabilidad  teórica  y  metodológica  en la  investigación  histórica.
Lógicamente, para que sea inteligible necesita ser individualizado y calificado de una forma
crítica, además de complementado con categorías propiamente historiográficas que al fin le
otorguen verdadera historicidad.

La razón de la indeterminación historiográfica del control  social  está en la propia historia
decadentista de un concepto indudablemente sociológico y de raíz positivista que, aunque fue
ya utilizado por Herbert Spencer, nació como tal a finales del siglo XIX a partir de la sociología
integracionista de base durkheimiana, para cobrar fuerza a principios del siglo XX y llegar a ser
considerado un concepto central en la teoría social, tan preocupada entonces por los efectos
desintegradores del orden social que provocaban la expansión del capitalismo industrial y el
desarrollo del imperialismo. Tal y como expuso Morris Janowitz (uno de los más destacados
renovadores de la noción de control social consensual), semejante preocupación sociológica y
política no era flor  de un día,  seguía la estela misma de la primera sociología de Auguste
Comte, la que a fin de cuentas había nacido para analizar los efectos de la industrialización en
el “orden moral” de la sociedad -4-.

Después, ya a mediados del siglo XX, las primeras teorías que analizaban el control social y
la desorganización social en el marco de la llamada Escuela de Chicago cedieron el paso a las
teorías funcionalistas norteamericanas de Parsons y Merton, así como a la Teoría de Sistemas
de  Niklas  Luhmann  (más  aún  en  Europa,  una  zona  que  fue  mucho  más  proclive  que  la



norteamericana a entender la noción de control social en términos de control formal penal y
punitivo). Y más tarde irían tomando cuerpo otras perspectivas del control social alternativas y
muy diferentes, desde las teorías de la desviación social de un E.H. Sutherland a las de la
reacción  social  y  el  etiquetaje  de  Lemert,  Matza,  Goffman,  y  las  más  radicales  de  la
criminología  crítica  marxista  y  las  teorías conflictuales  (sin  olvidar  el  impactante efecto  del
revisionismo radical de Foucault)  -5-. Volveremos sobre esto más adelante pero conviene ya
retener  que,  efectivamente,  es  la  historia  relativamente  larga  del  concepto  sociológico  de
control  social  la  que a la  postre  ha propiciado  tanto su confusa aplicación  como su difícil
formalización en las ciencias sociales.

Ahora bien, parece que por lo que toca a los estudios históricos tampoco podemos eludir que
quizás sea el vacío teórico lo que mejor explique sus usos forzados y hasta contradictorios,
más  aún  en  obras  colectivas  que  sin  fundamento  previo  alguno  se  aventuran  a  usar
expresamente la noción de control social como categoría historiográfica aplicable a la corta y a
la larga duración, a sus dimensiones formal e informal y a sus niveles macro, medio y micro.
Ciertamente,  a  veces  se  desconocen  (y  más  aún  cuando  se  obvian)  los  significados  del
concepto de control social. Y en otras ocasiones se asume de una forma acrítica una noción
formalista  del  control  social  que  lo  presenta  como  sinónimo  de  distintos  controles
materializados en una doble vertiente: bien como simples atributos que se añaden a categorías
que definen mejor distintas situaciones de dominación social, política, económica, sociocultural
o  de  género;  o  bien  como  variopintas  instancias  de  un  control  formal  siempre  vigilante,
sancionador, represivo o punitivo -6-.

No  debe  sorprendernos.  El  hecho  mismo  de  haberse  convertido  en  un  concepto
atrapalotodo,  un concepto  comodín  para  la  sociología  que lo  vio  nacer,  ha  propiciado  sus
reduccionismos historiográficos. Eso es lo que ocurre cuando se ubica (y se encierra o se aísla)
en el marco exclusivo de las coacciones y las violencias institucionales, pues en todo caso, lo
teóricamente  coherente (y  a nuestro juicio  lo  más interesante  para la  historia  social)  sería
analizar la actuación de distintas instancias de control formal en el contexto conflictual de las
relaciones sociales y en la dinámica de los procesos de criminalización, represión y punición
(penal y extra-penal), huyendo de las sobreentendidas y vagas nociones de control social que
lo  presentan  o  como  respuestas  mecánicas  de  defensa  social  frente  a  distintos  sujetos
estigmatizados como desviados, o como mera actuación (y simple metahistoria) de alguna que
otra institución coactiva, disciplinaria  o punitiva  -7-.  Con todo,  tal  y como proponemos más
adelante, es el campo de los controles sociales punitivos el que ofrece más posibilidades de
concreción a la vez que de contextualización.

No obstante  los  malos  usos,  esa superposición  de procesos sociales  –y más aún si  se
considera la relación sistémica entre control social y formas de castigo- se nos ofrece como un
campo de investigación historiográfica sumamente significativo, a la vez complejo e inteligible, y
muy atractivo, por sugerente y porque conecta con ciertas líneas de investigación de algunas
ciencias sociales que al analizar la historia presente parecen deducir que el siglo XXI acaricia el
sueño  de  un  control  científico  de  las  poblaciones.  En  efecto,  quizás  estemos  lejos  de  la
pesadilla  foucaultiana  del  panoptismo social  -8-.  Pero  sí  parece  que,  pese  a  los  fracasos
operativos que se han ido contabilizando desde mucho antes del fatídico 11-S y del inicio de la
llamada guerra preventiva contra el terrorismo en 2001 hasta nuestro 11-M de 2004, se está
extendiendo  una  cultura  de  la  emergencia  policial-penal-punitiva  que  expresa  profundas
transformaciones del Estado en la modernidad tardía -9-. Una cultura punitiva muy alejada de
los planteamientos del garantismo penal -10-.

Ese  fenómeno,  al  que  también  podíamos  llamar  cultura  de  la  excepcionalidad  de  los
controles sociales en la sociedad informacional, no se limita a lo que expresa el experimento de
Guantánamo o los abusos de Abu Ghraib y la presunta “red global de prisiones de la CIA” -11-.
Apunta sobre todo a las políticas que en EEUU (y poco a poco en Europa y en América Latina)
construyen  el  discurso  de  la  cooperación  ciudadana  contra  el  terrorismo  a  través  de  la
imposición de comportamientos rechazables a la luz de los pactos internacionales en materia
de derechos civiles y políticos (verbigracia, la legalidad de la delación o de la prolongación del
tiempo de detención y de prisión provisional), o mediante la automatización de los sistemas de
videovigilancia y de otros mecanismos cibernéticos de “control-sanción” -12-.



¿Control y consenso o control del conflicto?: Enfoques y definiciones penal-punitivas

A pesar de la amplitud teórica y de las imprecisiones conceptuales acumuladas, el concepto
de control social sigue siendo una herramienta sociológica muy válida para el análisis de no
pocas problemáticas actuales. De hecho se está utilizando al elaborar proyectos sociológicos y
para ejecutar planes políticos democratizadores de gran calado, e incluso distintas propuestas
de participación ciudadana, como las que, precisamente, intentarían evitar la formación de una
sociedad de control contrarrestando los modelos de control negativo (por ejemplo, el de los
abusos policiales) -13-.

Al mismo tiempo que ha ido renaciendo el concepto de una forma pro-activa en el ámbito del
pensamiento jurídico penalista (por ejemplo el de Winfried Hassemer y de otros que se han
servido  de  las  aportaciones  de  Rawls  y  Habermas  para  revitalizar  y  actualizar  las  ideas
contractualistas del pacto social y el consenso en los modernos Estados democráticos y de
derecho con constituciones y ordenamientos garantistas), por otro lado, se siguen revisando y
revitalizando las propuestas de la criminología radical y las sociologías del conflicto a través de
la formulación de una “sociología del control social penal”. Esta última, pese a que huye del
funcionalismo en cuanto que teoría social y filosofía, contempla de una forma metodológica el
análisis de las funciones sociales que desarrollan distintas instancias de control formal, pero
negando al mismo tiempo que puedan cumplir las funciones consensuales que les asigna el
concepto  clásico  del  control  social  autorregulador:  en  concreto,  el  derecho penal  cumpliría
funciones  de  control  social  además de  otras  como la  de  una  cierta  orientación  social,  un
tratamiento declarado de conflictos y  una no menos importante función de legitimación del
poder -14-.

Ya  estamos  viendo  (y  seguiremos  haciéndolo  conforme avancemos)  que  la  cuestión  es
bastante compleja, pero por lo que respecta al pensamiento penalista y criminológico se puede
observar que en el campo de la polémica existen dos grandes visiones: la más idealista del
“control  social  del  consenso”  y  la  que  prefiere  definirlo  en términos  materiales  de  “control
jurídico-penal del Estado” (es decir, aquel que se ejerce principalmente en términos normativo-
coactivos a través de agencias de control punitivo como los cuerpos policiales, la jurisdicción y
la administración penales y las instituciones penitenciarias) -15-.

Ciertamente  esta  última  perspectiva  teórica,  aunque  se  presta  a  algunos  de  los
reduccionismos historiográficos que ya hemos apuntado, es teórica y metodológicamente útil
para los estudios históricos ya que contempla y conlleva la historicidad de la noción de control
social  punitivo,  sobre todo porque parte del  devenir  conflictivo  de las relaciones sociales  y
entiende  que  los  mecanismos  de  control  social  (y  la  propia  acción  del  Estado  en  cuanto
agencia humana desde arriba) responde en buena medida a la realidad de las dominaciones
políticas, las contradicciones económicas y los conflictos de clase en las sociedades modernas.

En  cambio,  desde  el  otro  lado,  desde  la  óptica  realmente  estructural-funcionalista  del
pensamiento penológico, se define el control social como un sistema configurador del orden
social que actúa en el doble sentido de la promoción de la socialización de los ciudadanos y de
la  actuación  sancionadora  contra  las  desviaciones,  a  través  de  instituciones  sociales  muy
variadas (de naturaleza primaria, como la escuela, la familia o la comunidad, y de naturaleza
secundaria, como la opinión pública, los tribunales, la policía o las cárceles), y en el que se
constituyen subsistemas de control -16-.

Además de las evidentes diferencias de enfoque obsérvese también el problema del carácter
atrapalotodo del concepto integracionista y funcionalista de control social, con sus riesgos de
sobregeneralización, pues se acaba ampliando el repertorio de instancias de control social de
una  forma  muy  inconcreta,  desde  la  larga  lista  de  agentes  educativos  implicados  en  los
“procesos de socialización” hasta las instituciones sanitarias y las de “prevención asistencial y
ambiental”,  más  las  políticas  criminales,  las  leyes  penales  y,  por  supuesto,  la  policía,  la
Administración de Justicia y las prisiones -17-.

En este sentido cabe situar la que se ha dado en llamar criminología de la reacción social –
igualmente muy inspirada en el funcionalismo y la teoría de sistemas-, para la cual el sistema
de control social formal (jurídico-penal) cumple una función esencial en la estructuración del
orden social, pues la pena, con su propósito de prevención general positiva, contribuye a la



confirmación y al aseguramiento de los otros sistemas de control social. A tal fin, la actuación
sistémica de ese control social jurídico-penal ha de ser paralela a la que lleven a cabo otros
medios de control  y debe ponderar su función represiva con relación a la socializadora: no
puede ser nunca “terrorista” (ni “irracional” como demuestra ser la pena de muerte), porque en
ese caso “embrutece los demás procesos de socialización”, ni tampoco puede ser demasiado
permisiva  pues  entonces  “desplaza”  el  problema  hacia  otros  sistemas  de  control  social
“privados” (o de justicia particular) -18-.

Curiosamente, esta criminología reactiva está retomando el decurso que desde sus orígenes
venía siguiendo el  concepto sociológico de control  social.  Aunque ya hemos aludido a sus
principios, conviene conocerlos brevemente a la luz de nuestra reflexión.

El eco de la noción sociológica original: ¿la autorregulación?

El control social, según su enfoque primigenio, es el resultado de la acción de la sociedad a
través  de  las  normas informales  que  regulan  las  relaciones  interpersonales,  las  cuales,  al
interactuar con un Estado que precisamente se pretende poco intervensionista y escasamente
controlador, generan la autorregulación del orden social.

Así  se  fue  conformando  esa  noción  desde  finales  del  siglo  XIX  y  durante  las  primeras
décadas del siglo XX, tan marcadas por los desequilibrios del cambio social. Aun con diferentes
orientaciones y prognosis,  las preocupaciones esenciales de los pioneros del  control  social
(desde E.A. Ross, autor de la influyente obra Control social: un estudio de R.E. Park y otros
miembros de la Escuela de Chicago muy preocupados por los efectos desintegradores de la
relación  social  en  la  ciudad  y  pioneros  del  análisis  de  la  influencia  de  los  medios  de
comunicación como agentes de control social; y el ya citado M. Janowich, quien remarcó que el
control social debe asociarse a políticas de bienestar y de democracia social), y, en fin, la gran
mayoría de los sociólogos del control social anteriores a la teoría de sistemas, se centraban en
la cuestión del mantenimiento de la cohesión social evitando los efectos más peligrosos de la
industrialización capitalista en su fase de expansión e imperialismo -19-.

Al  igual que las tesis de la modernización,  las teorías del control social  concluían que el
desorden llevaba necesariamente al delito y a la guerra de clases, por lo que para evitarlo se
debían activar las instituciones de control que genera la propia sociedad (entre las cuales Ross
consideraba  el  papel  de  las  agencias  formales  pero  para  destacar  la  importancia  de  las
informales, desde “la ley” hasta “el arte” y “la educación” o “las costumbres” pasando por “las
creencias”,  “la  sugestión  social”,  “las  ceremonias”  y  el  ejemplo  de  “las  personalidades
dominantes y únicas” junto a la proyección de “las ilusiones” de la gente) -20-. Estas ideas se
irán  aquilatando  con  las  aportaciones  del  interaccionismo  simbólico  de  G.H.  Mead  y  los
procesos de internalización  del  control  social.  Se trataba de una variedad de agentes  que
socializaban  a  los  individuos  al  tiempo  que  conseguían  un  vasto  objetivo  comunitario:  el
autocontrol.  La auto-policía.  Un orden social  autorregulado en una sociedad democrática y
capitalista.

Tal  es el  modelo  clásico  de la  noción de control  social  que elaboró la  sociología anglo-
norteamericana, el cual, con algunas variantes y evoluciones hasta los años cuarenta del XX,
fue  también  soporte  académico  de  determinadas  propuestas  programáticas  del  Partido
Demócrata y de algunas otras políticas progresistas y socialdemócratas. Será más tarde, a
partir de los planteamientos de R.T. La Piere, cuando el control social empiece a verse como
fuerza determinante de la conducta social -21-. Y así, el enfoque sociológico del control social
empezó  a  ser  planteado  de  una  forma alternativa,  hasta  llegar  a  ser,  según  las  visiones
radicales,  sinónimo  de  mecanismos  de  opresión  y  dominación  por  parte  del  Estado  y  los
poderosos  -22-. Volveremos a hablar de estos enfoques radicales pues aunque sólo sea de
forma indirecta parecen haber inspirado buena parte de la aplicación historiográfica española,
mayormente en materia de controles sociales punitivos.

Actualmente, como ya se ha dicho,  el  concepto se encuentra disociado en la sociología,
entre  el  pluralismo de aplicaciones y la  imprecisión de buena parte  de ellas;  y  cuando se
introduce en el  pensamiento  penal  se hace para  actualizar  desde el  funcionalismo la  idea
clásica sociológica de las funciones integradoras del control social (como socialización y como



represión  en  manos  del  Estado  de  derecho)  -23-.  Ahora  bien,  en  cuanto  que  concepto
sociológico  para  el  análisis  de  la  llamada  realidad  cultural  hipermoderna,  la  sociedad
informacional y la globalización económica más los movimientos y propuestas de gobernanza
global, mientras que por un lado se denuncia la tendencia autoritaria de las criminologías de la
intolerancia y las políticas de tolerancia cero con la pequeña delincuencia y con los desórdenes
de la nueva pobreza, en correspondencia con el desmantelamiento neoliberal de los resortes
de  protección  social  y  Estado  de  Bienestar  -24-,  junto  a  la  implementación  de  otros
mecanismos de control social represivo y punitivo -25-, igualmente no faltan las propuestas de
futuro  que  quieren  ligar  la  noción  de  control  social  a  proyectos  de  transformación  social,
creación de capital social comunitario y democracia participativa (por ejemplo, con los modelos
de policía de proximidad y la puesta en marcha de programas de participación ciudadana en la
prevención y control del delito) -26-.

Sin duda, estos últimos enfoques, los participativos, parecen seguir la estela restauradora del
concepto clásico de control social que intenta ofrecer contenidos y criterios de autorregulación
social, algo que ya intentó Morris Janowitz al establecer la diferencia entre el control social y la
represión para decir que, actuando de forma paralela, contribuyen al orden social democrático,
con lo que arremetía contra los sociólogos que habían identificado la idea de “social control”
con la de “coercive control” -27-.

El control social como herramienta historiográfica

Con todos esos referentes sociológicos, criminológicos y penológicos, todavía parecen más
evidentes las dificultades de precisión que se añaden al  concepto de control  social  cuando
recala  en  los  estudios  históricos.  No  obstante,  tienen  ya  cierta  entidad  científica  las
investigaciones históricas que se han centrado en el amplio campo temático de los controles
sociales punitivos, con sus subsistemas policial, judicial y prisional, mayormente aquellos que
han  escrutado  el  nivel  micro-sociológico  de  lo  que  E.  Goffman  definió  como  instituciones
totales.

Lógicamente,  los  logros  mayores  se  han  dado  cuando  la  temática  del  control  es
secuencialmente definible como tal, lo cual ocurre con más facilidad durante la Modernidad (o
más  concretamente  en  el  período  que  convencionalmente  podemos  llamar  moderno-
contemporáneo). Pero igualmente se aplica la noción de control social -a veces por oposición y
contraste con los modelos contemporáneos- en procesos de larga duración que ilustran bien la
relación entre el cambio social y las tipologías de las instituciones de control y castigo, sobre
todo los que arrancan de la transición de la Edad Media a la Moderna.  Hay unas cuantas
monografías que siguen siendo de obligada referencia en la historiografía española que se
ocupa de estas respuestas de control social punitivo desde la Baja Edad Media -28-.

Además de considerar el estudio de los manicomios y otras instituciones totales como las de
segregación y castigo de la pobreza marginal, para aprehender esa cuestión hoy por hoy es
paradigmático el  estudio de las instituciones carcelarias,  las casas-galera de mujeres y los
presidios además de los destacamentos de penados que eran forzados a trabajar en obras
públicas, lo cual ha sido abordado desde distintas perspectivas siendo la obra de Foucault la
que más influencia ha ejercido en los historiadores españoles. En efecto, Pedro Trinidad, Justo
Serna, Pedro Fraile y Horacio Roldán se inspiran en mayor o en menor medida en la obra de
Foucault, aunque Serna amplía sus influencias más expresamente al marxismo y de esa forma
adopta  una  visión  que  ha  dado  en  llamarse  desde  la  criminología  crítica  perspectiva
económico-estructural,  la  que  arrancó  en  los  años  treinta  del  siglo  XX con  la  Escuela  de
Frankfurt y fue continuada en los años setenta por Melossi y Pavarini (los autores de Cárcel y
Fábrica) ya en parte también bajo el  impacto de la obra de Foucault  -29-.  Otra visión muy
diferente es la que ha cultivado sobre todo el profesor Carlos García Valdés y sus seguidores:
se  trata  de  una  perspectiva  whig  a  la  española,  muy  influenciada  indirectamente  por  el
integracionismo  durkheimiano  y  más  directamente  por  cierta  concepción  evolucionista-
humanista de la Historia del Derecho -30-.

Por lo que se refiere a la policía, el cambio de modelo empieza a ser paradigmático en el
período de crisis  del  Antiguo Régimen.  Si  bien Pedro Fraile  se ha detenido a explicar  los



cambios  que durante  el  período ilustrado se introducen o  intentan introducir  en  el  modelo
tradicional de “ciencia de policía”, en líneas generales se ha profundizado ya en los procesos
de cambio social que han conformado el modelo contemporáneo de policía como institución de
control social formal de vigilancia y castigo, el que se empieza a instituir en Europa a finales del
siglo XVIII para generalizarse en el mundo occidental durante el siglo XIX -31-.

Pero incluso ahí, en ese terreno más cultivado de los estudios del control social punitivo,
necesita el historiador conocer la teorización al respecto y elaborar la suya propia, por dos
razones: en primer lugar, porque un conocimiento previo de la historia del concepto sociológico
del  control  social  capacita  para  el  análisis  de la  historia  social  de  los  sistemas policiales,
penales, penitenciarios y de otras instituciones segregativas de la pobreza y la marginación, en
cuanto que mecanismos de control social altamente objetivables y con una cantidad ingente de
fuentes  históricas  originales  en  los  archivos;  y  en  segundo,  porque,  pese  a  la  evidente
historicidad de determinados procesos-tipo de control y castigo, no se debe enfocar el control
social únicamente en términos de castigo ni el castigo en términos exclusivos de control social.

Salta a la vista que aunque quisiéramos no podríamos ofrecer definiciones acabadas del
control social que se convirtieran en herramientas inmediatamente utilizables para el estudio de
cualquier  período  histórico.  No  obstante  nos  aproximamos.  Al  hacer  una  aplicación
historiográfica del  control  social  –al  margen de la perspectiva teórica que adoptemos,  para
explicar  el  orden  o  el  desorden,  la  integración  o  el  conflicto  y  toda  la  gama  de  matices
intermedios  de  la  interacción  social-  casi  siempre  tendremos  que  añadirle  precisiones
imprescindibles que definan e individualicen con significatividad los fenómenos y los procesos
de estructuración histórica del orden social, es decir, o bien establecer delimitaciones temáticas
(por ejemplo, control social del delito, control social de la pobreza, o incluso reducciones del
tipo  control  policial,  judicial,  carcelario,  etcétera)  o  añadir  calificativos  críticos  (desde  un
evidente y formal control social  punitivo en un sentido amplio a un complejísimo e informal
control  social  comunitario  –que  no  tiene  por  qué  ser  siempre  armónico,  represivo  y
autorregulador sino que podría desvelarse como defensivo, violento, resistente... conflictivo).

Ineludiblemente  la  categorización  historiográfica  del  control  social  ha  de  pensarse  en
términos de calificación y tematización. Para presentar didácticamente esta necesidad teórica y
metodológica podemos traer a colación el franquismo, habida cuenta de la abundante literatura
(y  paraliteratura)  que  se  está  produciendo  al  respecto.  Si  al  estudiar  los  procesos  de
socialización del orden franquista quisiéramos deslindar determinadas actuaciones del régimen
de Franco como instancias funcionales de control social formal e informal (desde las prisiones y
los campos de concentración a las cuadrillas de matones falangistas y a las asociaciones o
entornos organizados de una sociabilidad que a todas luces estaba muy controlada y cumplía
funciones de control social y político), parece del todo imprescindible tomar en consideración la
naturaleza  política  del  franquismo  -32-.  Debemos  hacerlo,  precisamente,  para  calificar  el
carácter eminentemente represivo, disciplinario, punitivo y en cualquier caso dictatorial de aquel
control social (un carácter de dominación que fue muchísimo más allá incluso de las funciones
propiamente dichas que cumplió el  sistema policial-penal-punitivo de la  dictadura),  hasta el
punto de que podemos llegar a convertir la idea de control social bajo el franquismo en un
concepto o innecesario o enteramente subalterno de otros más inteligibles y con más precisión
histórico-empírica.

Si  al  fin  usamos el  concepto  del  control  social,  por  ejemplo,  para  estudiar  la  posguerra
española,  aunque precisemos muy bien los controles concretos (o sea,  los discursos y las
prácticas de control de instituciones determinadas), con total seguridad necesitaremos añadir al
concepto  otros  atributos  que  no  lo  alejen  de  los  palabras-clave  de  la  época  -dominación
política, coacción social, voluntad totalitaria, etcétera- dándole así un forma más definida -33-.
¿Merecería la pena plantearnos entonces la definición de una idea de control social... dictatorial
y represivo,  coercitivo y punitivo o tal  vez terrorífico e incluso terrorista?  -34-. Considérese
además que nuestra reflexión al respecto no ha de quedar limitada al período franquista.

A pesar de la fortaleza de las distintas visiones normativo-funcionalistas –las de muchos
estudios  históricos  que abordan los  procesos de estructuración o  desintegración  del  orden
social, con sus conflictos y expresiones de resistencia o violencia colectiva y/o trasgresión del
ordenamiento legal-, la historiografía española (mayormente la contemporaneista y aún más la



que últimamente estudia épocas recientes como el franquismo),  parece entender el  control
social dejándose influir por las visiones radicales del mismo. ¿Con qué apoyaturas teóricas?

Excepto  algunos  trabajos  normalmente  realizados  por  medievalistas  y  modernistas,  la
adopción historiográfica española de esa perspectiva radical no parece apoyarse en la tradición
sociológica y en el conocimiento directo o indirecto de las teorías de la etiquetación-desviación
-35-.  Tampoco  descansa  sobre  la  nueva  criminología  (criminología  crítica  y  criminología
marxista)  y  su  discutida  evolución  reciente  hacia  lo  que  Jock  Young  ha  preferido  llamar
“realismo  radical  (o  de  izquierdas)”  en  la  criminología  crítica  -36-.  No.  En  general  la
historiografía española no se ha inspirado ni en la nueva criminología ni en la sociología penal,
lo que en parte explica que no contemos con una desarrollada historiografía penal entendida
como historia social de lo penal (de los procesos sociales de criminalización y legalización)
alejada del tradicional  (y al menos aparentemente) incorregible normativismo idealista de la
historia del derecho -37-.

En cierto sentido podemos detectar en la historiografía española que aplica la noción de
control social algunos ecos de la tradición politológica iniciada por Gramsci al hablar de control
del Estado y del concepto de hegemonía. 

Pero la opción radical que denotan no pocos estudios históricos sobre el control social y el
castigo más bien parece beber de otras fuentes del radicalismo teórico: las resultantes de la
asimilación  de  un  cierto  foucaultianismo  historiográfico,  esto  es,  el  impacto  de  la  obra  de
Foucault  y  de  algunos  de  sus  seguidores  en  los  estudios  históricos,  concretamente  los
referidos a la vigilancia punitiva y a las instituciones penales (a fin de cuentas el filósofo francés
también tuvo muy en consideración las tesis de la desviación)  -38-.  Claro que, después de
Surveiller et punir, y de la resonancia de ambos términos, tampoco nos debe extrañar, como
decía Stanley Cohen hace más de veinte años, que al igual que nos referimos a Freud cuando
hablamos del inconsciente también recordemos a Foucault cuando estudiamos los controles
sociales  o  los  castigos  y  sus  clasificaciones,  y  todo  ello  a  pesar  de  que  la  historiografía
francesa de autores como J.G. Petit, M. Perrot, Ph. Robert o R. Levy y tantos otros que se
ocupan  de  esos  temas,  es  desde  hace  años  post-foucaultiana  precisamente  porque  ha
superado las tesis de Foucault operando intelectualmente desde el propio foucaultianismo -39-.

En cualquier caso es un hecho que ha calado en buena parte de la historiografía española
una cierta óptica radical del control social, porque normalmente es entendido como expresión
de mecanismos de coerción en las relaciones de poder y de clase a lo largo de los procesos de
formación y desarrollo del capitalismo o en períodos históricos concretos (precisamente, los
postulados de la criminología crítica) -40-. Así, se asocia el control social al decurso histórico de
las prácticas de disciplinamiento y castigo aunque se reduzca su compleja significatividad al por
otra parte amplísimo campo de estudio de los controles sociales punitivos.

En este sentido no debe extrañarnos que la reina de los estudios históricos haya sido hasta
ahora la prisión, la misma instancia de control social punitivo que gobierna el universo entero
de la penalidad (o sea, la acción penal y penitenciaria) en las sociedades liberal-capitalistas,
aunque normalmente sea reducida a su relación consecuente con el estudio de la criminalidad
y del control del delito, incluso cuando curiosamente también se estudia de esa manera en la
larga etapa de las formas carcelarias previas a la generalización de la pena privativa de libertad
y al nacimiento de la prisión (por usar la conocida conceptualización foucaultiana) -41-.

Una tendencia tan arraigada –el hecho de que buena parte de la historiografía otorgue a
diferentes instancias  formales  del  poder  del  Estado la  función capital  en la  producción del
control social-, si tenemos en cuenta la parquedad de la apoyatura teórica que acompaña a no
pocos estudios  históricos,  no  puede  obedecer  a  otra  cosa  que no  sea el  prestigio  que la
sabiduría convencional otorga a la teoría de los sistemas sociales y al hecho mismo de que
haya sido interiorizada tácitamente como idea-fuerza por la mayoría de los historiadores, más
aún al haber sido de una u otra forma compartida desde el siglo XIX por los más influyentes
teóricos del cambio social, desde Marx hasta Weber y Durkheim y, claro está, también Parsons,
Merton y sobre todo Luhmann.

Otra  cosa  es  cómo  se  enjuicie  políticamente  la  función  de  control  social  que  realiza  el
Estado: hay un abanico de posicionamientos ideológicos que sesgan las categorías científicas



de  los  investigadores  (aunque  todos  puedan  ser  metodológicamente  funcionalistas),  desde
aquellos  que  lo  ven  como  el  Gran  Hermano  cuya  sola  mirada  parece  estructurar  la
organización de la vida social, hasta quienes entienden que el Estado es el marco principal de
valores sociales compartidos.

Ahora bien, recordemos que, no obstante la importancia del análisis de la función del sistema
estatal (y sus subsistemas de control más las red de poderes con los que interactúa) en los
procesos de estructuración del orden social, cuando hablamos de la aplicabilidad de la noción
de  control  social  y  de  su  relación  con  el  Estado,  la  historia  del  propio  concepto  nos  ha
enseñado que no siempre se entendió (ni se entiende) el control social como resultado de la
actuación  de  las  instituciones  formales  (ni  en  sus  orígenes,  ni  en  su  desarrollo  hasta  la
Segunda Guerra Mundial,  ni  en  algunas propuestas más recientes).  En la  historia  de este
concepto parece tener mucha importancia su enfoque como control social informal, lo cual nos
sitúa una vez más ante la problemática de la indefinición.

Frente a la sobregeneralización, la concreción del control punitivo formal e informal

Tal  y  como  venimos  abordando  esta  cuestión,  al  aterrizar  en  el  campo  propiamente
historiográfico, se podría deducir que algunas nociones de control social se están refiriendo a
casi todas las actuaciones que ha ido realizando el Estado moderno en los últimos siglos, lo
cual sería doblemente impreciso y erróneo, entre otras cosas porque ampliaría el  concepto
hasta el absurdo y al mismo tiempo obviaría la interacción social y el cambio histórico. Sin duda
es esto lo que explica la radicalidad de algunas propuestas de precisión y definición. Pero en
cualquier caso es el conocimiento de esa imprecisión teórica lo que debe animar al historiador
a buscar en las fuentes la claridad que la teoría no proporciona nunca del todo, y por eso
mismo nos parece irrenunciable acudir a los grandes referentes. ¿Cuáles son?

A nuestro juicio, más allá del conocimiento concreto de la historia del concepto sociológico
del  control  social,  a  la  hora  de estudiar  los  controles  sociales  punitivos  y  al  considerar  la
problemática  del  castigo,  los  enfoques  teóricos  más  importantes  se  corresponden  con  las
cuatro tradiciones teóricas más influyentes, es decir, las de Marx, Durkheim, Elias y Foucault (a
la que cabría añadir la importancia transversal de Weber y, últimamente, el “pluralismo teórico”,
que no eclecticismo, del enfoque culturalista de David Garland) -42-.

En efecto, es ineludible el conocimiento de la aplicabilidad historiográfica de estos referentes
teóricos, al menos por lo que respecta a ciertas obras que podemos considerar clásicas. Por un
lado  contamos  con  significativos  estudios  históricos  que  han  aplicado  y  en  algunos  casos
renovado  la  tradición  marxista,  desde  Rusche  y  Kirchheimer  en  la  década  de 1930  hasta
Melossi  y  Pavarini  más  Rothman  e  Ignatieff  en  los  setenta,  pasando  por  la  historiografía
marxista inglesa de Hay o Thompson y King –a los que nos referimos más por sus estudios
sobre la delincuencia que por las respuestas de control y castigo hacia la misma -43-. También
tenemos desde hace mucho tiempo el ejemplo paradigmático de Kai Erikson, el historiador que
aplicó  las  tesis  durkheimianas  sobre  el  castigo  (sin  olvidar  que  otros  muchos  utilizan
parcialmente a Durkheim para explicar el control de la desviación y la anomia) -44-. 

En  cuanto  al  enfoque  que  se  inspira  en  la  obra  de  Nobert  Elias  cabe  destacar  el  de
destacados modernistas como R. Muchembled y Pieter Spiremburg, a su vez influenciados por
Foucault -45-.

  Y por último,  en la  perspectiva propiamente foucaultiana puede observarse la  obra de
autores  como Michelle  Perrot,  G.  Wrigth,  R.A.  Nye  más  una  larga  lista  de  medievalistas,
modernistas  y  contemporaneistas  que  han  criticado  o  matizado  al  filósofo  (desde  Stone  a
Spiremburg, Beattie, Langbein o P. O´Brien) -46-.

Pues  bien,  tras  conocer  la  base  teórico-conceptual  (y  sus  posibilidades  historiográficas)
deducimos que es preferible aplicarla  a controles punitivos concretos relacionando su nivel
micro-sociológico con procesos de cambio social. Efectivamente, el resultado suele ser positivo
para  la  historia  social  cuando no se orienta  en un sentido  intra-institucionalista  sino  en el
devenir de esos mecanismos de control dentro de campos de interacción social medianamente
delimitables,  como respuestas  hacia  la  desviación,  el  crimen,  la  trasgresión  y  el  desorden



social, y siempre definiendo esas expresiones, no como señales de disfunciones o patologías
sociales  sino  por  su  relación  conflictiva  con  procesos  sociales,  económicos,  políticos  o
culturales que a su vez pueden estar  relacionados entre sí,  como por ejemplo,  la pobreza
marginal  o  el  empobrecimiento  y  la  pauperización,  la  delincuencia  o  la  trasgresión  de  las
normas y los ilegalismos populares, la violencia política o la protesta social y las resistencias
colectivas,  las  heterodoxias  religiosas  o  las  disidencias  políticas  e  ideológicas,  los  delitos-
pecado  contra  el  modelo  familiar  y  las  rupturas  del  orden  sexual.  Sin  olvidar  el  amplio  y
complejo fenómeno de la prostitución -47-.

¿Y cómo podemos dar precisión e inteligibilidad al  control  social  punitivo  en campos de
investigación tan dinámicos e interrelacionados? Stanley Cohen, en su libro Visiones de control
social  proponía evitar  la  (quizás no del todo evitable)  sobregeneralización del concepto del
control social entendiéndolo siempre como respuestas organizadas. Y si vamos más allá en
ese esfuerzo de concreción podríamos centrar la cuestión en respuestas organizadas dentro
del marco de una legalidad concreta (o al menos en relación a ese marco). De esta última
manera  prefiere  David  Garland  definir  la  noción  de  castigo  (y  por  ende  el  concepto  de
penalidad), lo cual ciertamente nos coloca ante el riesgo de acabar obviando del todo ese otro
tipo de punición que podría identificarse en términos extra-penales -48-.

Ciertamente,  siguiendo  ese  camino  seremos  más  precisos.  Pero  al  mismo  tiempo
seguiremos  generalizando  tanto  que  chocaremos  una  y  otra  vez  con  la  necesaria
individualización historiográfica.  Y a fin de cuentas con las fuentes.  Porque en realidad no
estaremos estudiando el castigo en abstracto o el castigo en la historia de la ideas (un aspecto
que por cierto suele centrar y agotar el interés de la mayoría de autores que hacen incursiones
en la historia desde la sociología o las ciencias penales). Ni tampoco estaremos reduciendo el
objeto de estudio a escrutar tal o cual institución asilar o carcelaria o de vigilancia y policía (que
también). En verdad estaremos estudiando complejos procesos de estructuración conflictiva del
orden social en los que intentaremos delimitar la actuación de los sistemas de control social
punitivo o también la historia social de las instituciones de control punitivo.

Al hilo de esto último, los debates que se abrieron en la historiografía de hace unas décadas
siguen abiertos. Por ejemplo, podemos admitir que en líneas generales el Estado liberal se fue
apropiando  del  control  social  del  delito  desde  el  siglo  XIX y  que  los  cambios  sociales  se
reflejaron igualmente en los comportamientos delincuenciales, pero la historia social continúa
profundizando,  revisando  y  matizando  estas  tesis.  La  polémica  sigue  abierta  respecto  de
aquellas zonas que vivieron tempranos procesos de industrialización, urbanización y transición
demográfica,  zonas  que,  como  Inglaterra,  evolucionaron  hacia  una  mayor  y  más  rápida
burocratización del control del orden a través de la implementación de los aparatos de control
policial -49-. Pero igualmente se proyecta el debate a la hora de analizar estos fenómenos en
procesos de capitalización agraria de sociedades ruralizadas, como las de América Latina y
España -50-.

Igualmente compartimos la idea de que el Estado ejerció el control no sólo desarrollando una
práctica judicial y de castigo penal sino produciendo todo un discurso sobre la defensa de la
sociedad frente a los criminales, mediante la segregación y el tratamiento, y la punición y la
corrección, más tarde la resocialización, de los desviados) -51-. O también podemos decir que
se dieron procesos de expropiación del viejo control social comunitario del delito -52-. Y que en
ese camino, tal y como se ha demostrado que ocurrió en la Inglaterra de la primera mitad del
siglo XIX, se utilizó el discurso estadístico para exagerar “the problem of crime” con el fin de
presionar a favor de la creación de una policía permanente y retribuida -53-.

Pero sería incorrecto aceptar que desaparecieron y no pervivieron o no se readaptaron tanto
las viejas formas carcelarias como las antiguas expresiones informales de la vieja infrajusticia,
desde las mil formas de la venganza y el duelo hasta las muchas maneras de la negociación y
el  acuerdo,  con los  padrinos,  los  árbitros y  los  hombres-buenos como mediadores  -54-.  E
igualmente conviene tener en cuenta la persistencia o la recurrencia de la vindicta colectiva y
de las dificultades del Estado (a veces inobservancias) a la hora de apropiarse del ius puniendi,
tal y como se ha demostrado en el caso de los linchamientos (sobre todo de afroamericanos)
en algunas zonas de EEUU hasta bien entrado el siglo XX -55-.



Es  más,  está  igualmente  claro  que  cualquier  forma  organizada  de  actuación  no  ha  de
asimilarse enteramente a subsistemas de control del Estado, excepto en la contra-utopía del
Estado policial perfecto, en las pesadillas concentracionarias de cualquier totalitarismo y, por
supuesto, también en la ficción, desde 1984 a Dogville (el film que ha protagonizado Nicole
Kidman para recrear un ambiente de angustioso control social informal sobre la conducta de
una  joven  extraña  a  una  pequeña  comunidad).  Ciertamente,  estudiar  la  realidad  social  e
histórica  de  unos  controles  sociales  bien  identificados  como  organizados  nos  evitará  la
nebulosidad  teórica  de  unos  supuestos  controles  sociales  indefinidos  que  funcionan
autorregulando a la sociedad, y también nos ayudará a hacer de ellos una herramienta para el
análisis de los conflictos sociales y las relaciones de poder. Pero aún así debemos considerar
que los controles sociales organizados seguirán siendo una realidad poliédrica y dinámica con
un alto nivel de informalidad.

Por  un lado,  la  ampliación de la  complejidad de las nociones del  control  social  ayuda a
reinterpretar de una forma menos mecanicista (y victimista) la relación de la desviación con la
criminalización  -56-.  Pero  en el  orden metodológico  se observa que  la  dificultad  aumenta,
porque la delimitación del concepto de control  social  no acaba ni  siquiera por el  hecho de
situarlo en uno de sus marcos más inteligibles, el del control social formal y punitivo, el de las
instancias de aplicación de las políticas de vigilancia y penalización (cuerpos de seguridad,
administración de justicia e instituciones penitenciarias). 

En  ese  campo  de  la  relación  social  interactúan  los  controladores,  los  controlados,  los
mediadores,  los observadores y algunos otros sujetos de la acción social  (dependiendo de
cada  caso),  es  decir,  todo  un  conjunto  dinámico  de  actores,  situaciones  y  procesos  que
constituyen el control social informal, lo cual encierra una gran complejidad y puede ilustrar muy
bien el riesgo de la sobregeneralización -57-.

Es  verdad  que  la  informalidad  del  control  social  hace  mucho  más  difícil  la  delimitación
conceptual del mismo, entre otras cosas porque las agencias que promueven los mecanismos
informales de control en la consecución del orden social muchas veces demuestran que “la
división entre medidas formales e informales constituye un artificio ideológico… que requiere
una consideración teórica y metodológica más rigurosa” -58-. El historiador, al conocer y criticar
sus fuentes, ha de ser consciente del riesgo de deformación y manipulación en los discursos,
más aún cuando, tal y como denunció el ya citado Matthews evocando a Alicia en el País de
las Maravillas, el Estado y otros agentes de producción de discursos (y consensos) punitivos
puede llegar a crear un lenguaje eufemístico con la intención de promocionar y modelar la
participación ciudadana en el control del delito -59-.

Pero como quiera que no podemos negar el hecho mismo de la informalidad, tampoco puede
ser imposible su concreción,  sobre todo en lo  que respecta al  control  social  del  delito:  las
instituciones del control social de la criminalidad son de dos tipos, o reactivas o adaptativas,
porque si bien es cierto que el control de la delincuencia cambia en función de la acción política
y administrativa (formal controls), esas decisiones se adaptan a su vez a la nueva estructura de
relaciones sociales de la sociedad moderna, en la que se ha desarrollado un nuevo modelo de
sensibilidades culturales (informal social controls) -60-. Ése es el reto: remarcar la inteligibilidad
de esa interacción y explicarla.

Concluimos comprendiendo la dificultad y la importancia del estudio de eso que se ha dado
en llamar controles sociales informales. Valorar su alcance explicativo es un objetivo básico
para la renovación del  pensamiento crítico en las ciencias sociales y penales así  como en
nuestros enfoques historiográficos.  Porque  con esas premisas estaremos capacitados  para
optar. En un doble sentido. En primer lugar, escrutando el plano teórico desde la perspectiva
conflictual que aquí se ha indicado, pues si por el contrario tomamos del concepto sociológico
del control social  su acepción funcionalista integradora y no nos preguntamos acerca de la
actuación de la agencia humana desde arriba (el nivel del control formal) en la promoción de
respuestas de control social informal, difícilmente podremos explicar tanto el origen y el devenir
de determinados procesos de criminalización como sus efectos en la implementación de la
violencia institucional y la penalidad (la pregunta clave para el historiador sería: ¿por qué se
controló?). Y en segundo, definiéndonos metodológicamente, porque el reto historiográfico que
se nos plantea es el estudio en su dinamismo de la interacción normativa y organizativa del



orden  social  a  través  de  la  actuación  de  varias  instituciones  de  control  en  un  entorno
empíricamente observable durante un período concreto.

En esas coordenadas la noción del control social pasa de ser amorfa a hacerse multiforme
en  los  estudios  de  historia  social.  Con  total  seguridad  nos  ayuda  a  aprehender  tanto  la
dinámica del orden como las formas de control del desorden y la conflictividad.
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